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MISIÓN DEL 
CEC

Misión principal velar (custodiar) por los 

derechos, la seguridad y el bienestar de los 

sujetos de investigación. 

Velar por la calidad de los datos científicos que

originan resultados, conclusiones y

recomendaciones.



Sujetos vulnerables / Situaciones de vulnerabilidad 



¿QUÉ ES EL CEC?

Un órgano autónomo y colegiado que evalúa, informa y realiza el

seguimiento de aquellos proyectos de investigación científica que:

a) involucren a seres humanos como sujetos de investigación y que

impliquen algún tipo de intervención física y/o psíquica de éstos,

utilizando de cualquier forma datos referidos a seres humanos.

b) depende administrativamente de laVRIP-UCM.

c) se encuentra acreditado por la SEREMI de Salud



COMITÉ DE ÉTICA 
CIENTÍFICO UCM

• Creación del Comité: 8 enero 2013 (Resolución de Rectoría 1/2013)

• Nombramiento de actuales integrantes del Comité:

11 diciembre 2015 (Resolución de Rectoría 74/2015)

31 mayo 2017 (Resolución 30/2017)

24 octubre 2016 (Resolución 67/2016)

13 julio 2016 (Resolución 38/2017)

13 julio 2017 (Resolución 39/2017)

06 agosto 2018 (Resolución 59/2018)

• Nombramiento de actual Presidente del Comité: 13 julio 2017 (Resolución de Rectoría

38/2017)



NORMAS QUE RIGEN AL CEC

Ministerio de Salud

1) LEY N° 20.120 - Publicada en el Diario Oficial el 22.09.06 

2) Reglamento de la Ley 20.120 - Publicado en el Diario Oficial el 19.05.12

SOBRE LA INVESTIGACION CIENTIFICA EN EL SER HUMANO, SU GENOMA, Y PROHIBE LA CLONACION 

HUMANA 

Universidad Católica del Maule

Reglamento interno del CEC 

Decreto de Rectoría -

11 noviembre 2016 (Decreto 151/2016)



¿QUÉ EVALÚA EL CEC?

i. Validez científica 

ii. Utilidad social

iii. Idoneidad de los investigadores

iv. Relación riesgo-beneficio

v. Selección equitativa de los sujetos de investigación 

vi. Protección de la identidad y confidencialidad

vii. Proceso y documentos de Consentimiento y Asentimiento informado

viii. Protección de grupos vulnerables

ix. Compensación de los eventos adversos que pudieran preverse o que sin ser previsibles 

causen daño a los sujetos de investigación.



¿QUIÉNES CONFORMARON EL CEC EL 
AÑO 2018?

Dr. Marcelo Correa Schnake (Presidente, experto en Bioética y miembro de la FCRF) 

Dr. Ariel Arencibia Rodríguez (Vicepresidente, Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales, experto en 

métodos cuantitativos y análisis de riesgo)

Sra. Ivonne San Luis Gonzalez (Licenciada en Derecho, secretaria, con formación en bioética)

Dra. Mariana Lazzaro Salazar (Secretaria subrogante; investigadora de la VRIP, experta en métodos 

cualitativos )

Dr. Paulo González Gutiérrez (Facultad de Ingeniería, ingeniero en Informática con formación en 

Bioética) 

Dra. Margarita Poblete Troncoso (Facultad de Ciencias de la Salud, enfermera con formación en 

Bioética y Buenas Practicas Clínicas y experta en métodos cuantitativos)



Dr. Marcelo Rodríguez Gallardo ( Facultad de Cs. Básicas, Estadístico, experto en estadística)

Mg. David Schnettler Rodríguez (Facultad de Medicina, Médico, Magister en Bioética clínica) 

Dr. Eugenio Saavedra Guajardo (Facultad de Cs. De la Salud, Psicología)

Dra. Sara Cuadros Orellana (Facultad de Cs. Agrarias y Forestales, Bióloga)

Dra. Rossana Gomez Campos (Facultad de Educación, pedagogoa) 

Sra. Filomena Díaz Ávila, Representante de la comunidad

Sr. Gastón Andrade Oyarzún, Representante de la comunidad

¿Quiénes conforman el CEC el año 2018?



Actividades del CEC UCM

1.- Evaluación de Proyectos

2.- Administración (Actas, Reuniones, Formularios, etc.)

3.- Promoción de la ética en la investigación

4.- Difusión

- Charlas en Programas de Pregrado y Postgrado



Actividades del CEC UCM

COMITE DE ETICA CIENTIFICO (UCM)

• Investigación y Vinculación

• Congresos

• Jornadas

• Artículos

• Retroalimentación a la comunidad

• Divulgar documentación oficial y reglamentaciones

• Generación de Modelos de Documentos



Actividades de difusión del CEC UCM



REUNIONES AÑO 2018 



REUNIONES AÑO 2018 



COMITE DE ETICA CIENTIFICO (UCM)



SESIONES Y EVALUACIONES DEL 
CEC

• 35 sesiones en el 2018

• Tiempo total: 140 hrs.

• Número de proyectos: 212

• Tiempo de evaluación p/proyecto: 1,22 hrs.

• Tiempo promedio de respuesta: 21,3 días 









*Total de proyectos recibidos en 2018: 212

ESTADO DE PROYECTOS 
INGRESADOS



INGRESOS PROYECTOS AÑO 
2016, 2017 Y 2018



CALENDARIO DE REUNIONES 
2018 - GRUPO SALUD



CALENDARIO DE REUNIONES 
2018 - GRUPO SALUD



CALENDARIO DE REUNIONES 
2018 - GRUPO HUMANIDADES



DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES EN 
GESTIÓN DE PROYECTOS

• Estándares de calidad, excelencia y seriedad



DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES EN LA 
GESTIÓN DE PROYECTOS

• Transparencia y claridad



DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES EN LA 
GESTIÓN DE PROYECTOS



INSTRUMENTOS

ANTECEDENTES MÉDICOS DE LOS 
PARTICIPANTES

DESCRIPCIÓN DE TEST

INSTRUMENTOS DISEÑADOS POR LOS 
INVESTIGADORES

Problemas más frecuentes de formulación de 
proyectos



PROBLEMAS MÁS FRECUENTES DE 
FORMULACIÓN DE PROYECTOS

Documentos

• Presentación de proyectos en ejecución o ya 

realizados

• Consentimiento / asentimiento informado

• Autorizaciones de instituciones o centros médicos, 

de instituciones educativas



PROBLEMAS MÁS FRECUENTES 
DE FORMULACIÓN DE 

PROYECTOS
Otros

• Error en fechas

• Redacción de investigaciones en pasado, es decir se entienden ya realizadas

• Presencia de investigador principal en recolección de datos y de personal de 

apoyo especializado

• Datos incongruentes en Resumen del proyecto y Consentimiento 

informado

• Financiamiento para recolección de datos

• Redacción



ACREDITACIÓN CEC UCM
2018 - 2021

• El CEC UCM el 20 de diciembre del 2018 ha obtenido su acreditación 

por parte de la SECRETARIA MINISTERIAL de SALUD de la Región 

del Maule, del Ministerio de Salud.

• El CEC UCM ha sido acreditado por tres años, hasta diciembre del 

2021. 

• Con este dictamen, el CEC de la UCM ha pasado a constituirnos en el 

primer Comité acreditado de la Región y el único entre la región de 

O´Higgins y de Chillán.



ACREDITACIÓN CEC UCM
2018 - 2021

• ¿Qué significa estar acreditado?

• La acreditación viene a confirmar que el CEC de la UCM cumple con 

los estándares que se exigen para adecuada constitución y 

funcionamiento.

• La Norma General Técnica número 151 del MINSAL (2013) indica los 

principios y las normas generales que debe cumplir el sistema de 

revisión ética de la investigación científica en seres humanos.

• Esto quiere decir, que las resoluciones de las evaluaciones del CEC de 

la UCM tienen reconocimiento estatal y rigen para todo el territorio 

nacional.



LOS ESTÁNDARES DE 
ACREDITACIÓN ABARCAN

• El sistema de revisión ética de la investigación

• La composición, organización y estructura

• La infraestructura, perfeccionamientos para sus miembros y 

el respaldo institucional

• La independencia de toda otra autoridad y en la ausencia de 

conflicto de interés de sus miembros



LOS ESTÁNDARES DE 
ACREDITACIÓN ABARCAN

• El nivel de capacitación de los integrantes

• La transparencia, cuenta pública y calidad de las 

resoluciones

• Las bases éticas de las decisiones

• El cumplimiento de los procedimientos que exige la ley

• Su reglamento interno y procedimientos operativos.



ALCANCES DE LA ACREDITACIÓN

• El cumplimiento de las exigencias en todos estos ámbitos 

es un logro y ha sido catalogado como un hito histórico 

para la UCM y la Región del Maule.

• Lo que demuestra el compromiso de la Universidad con el 

desarrollo de una investigación de calidad y de la 

generación de mecanismos que permitan que el trabajo 

priorice por sobre todo la vida e integridad de las personas.



Muchas gracias 


